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Profesorado responsable:  
 
Francisco Peña Fernández 
Juan Carlos Reina Fernández 

 
Descriptor:  
 
Visión general del Urbanismo Moderno (siglo XX) y de la Ciudad Contemporánea. El espacio 
periurbano en la ciudad-región, agricultura y urbanización. Las infraestructuras y arquitecturas 
de gran escala en la ciudad-región. La planificación del territorio, Planes Territoriales y 
Generales. El planeamiento de Desarrollo, Planes Especiales y Parciales. La Ejecución del 
Planeamiento, Gestión y Urbanización. 
 

 
 
 
 Objetivos y/ o Temario:  

 

El objetivo del curso es la formación del alumnado para el ejercicio profesional del Urbanismo 
en las distintas escalas de la planificación y sus niveles de intervención, de acuerdo con su 
habilitación y competencias; el conocimiento y análisis de actuaciones e intervenciones 
destacadas de carácter análogo como base de su actividad, y la realización de trabajos de 
formato profesional sobre  escenarios concretos en el contexto del marco normativo vigente. 
 
El contenido teórico de la asignatura se estructurará en los siguientes epígrafes temáticos: 

1. Introducción y escalas 
2. La ciudad y el territorio 
3. La ordenación territorial a gran escala 
4. La ordenación del territorio municipal 
5. La ordenación pormenorizada 
6. La ejecución del planeamiento 

 
El trabajo práctico consistirá en la formulación de figuras de planeamiento urbanístico en 
ámbitos concretos y en formato profesional adecuados para su tramitación administrativa. Su 
desarrollo estará coordinado con la exposición de las materias teóricas. 
 
 

 
Metodología:  
 
Con objeto de procurar una mejor integración del alumnado en el conocimiento del ejercicio profesional 
del Urbanismo, la docencia de la presente asignatura se organizará en tres períodos:  
 
1. En una primera fase se impartirán los módulos teóricos 1, 2, 3 y 4, con la exposición de ejemplos 
prácticos singulares por parte del profesorado; favoreciendo la incorporación del alumno al 
conocimiento de los procesos de ordenación territorial, las figuras de planeamiento de rango superior y 
la estructura normativa desarrollada en los diferentes niveles de las Administraciones Públicas 
concurrentes. 
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2. A continuación se iniciará el trabajo práctico, sobre la base de la enseñanza previamente impartida, 
que se compaginará con la exposición de los módulos teóricos 5 y 6; donde se profundizará en el 
conocimiento de la ordenación pormenorizada, las figuras de planeamiento de desarrollo y la ejecución 
del mismo. 
 
3. Finalmente, el tercer y último tramo se dedicará, de manera intensiva, al trabajo en el taller de los 
ejercicios prácticos desarrollados por los alumnos. 
 
Los referidos trabajos prácticos se realizaran en equipos de tres o cuatro alumnos. Sus contenidos y 
requerimientos se graduarán con las exposiciones teóricas, y las propuestas serán puestas en común en 
los talleres; evaluándose y analizándose de forma continua.  
 
A lo largo del cuatrimestre se realizarán, al menos, dos entregas. 
 
 
Cronograma: 
 
Conforme a las fases reflejadas en la metodología, el criterio de impartición de docencia será: 

1. Fase inicial (módulos 1, 2, 3 y 4): Clases teóricas desarrolladas durante las 4 horas semanales. 
2. Fase intermedia (módulos 5 y 6 y trabajo práctico): La docencia teórica se desarrollará durante 2    
    horas y, a continuación, se dedicarán otras 2 horas al seguimiento de los trabajos prácticos. 
3. Fase final: Dedicación exclusiva, durante las 4 horas semanales, al taller práctico. 

 
 

Sistema de evaluación: 
 
La valoración de la asignatura se conforma con la calificación del examen teórico (30%), y la del trabajo 
práctico (70%).  En cualquier caso, ambas deberán superar un umbral mínimo para poder compensarse.  
 
 

  
Bibliografía básica:  
 
Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
Los orígenes del urbanismo Moderno. L. Benévolo. Ed. Blume 
Planeamiento Urbano en la España Contemporánea. F. de Terán. Ed. Gustavo Gili  
Planificación del sitio. Kevin Lynch. Ed. Gustavo Gili 
Planificación Urbana y Regional. Brian McLoughlin Ed. Gustavo Gili 
Sustainable comunities. New Desing Sinthesis for cities, suburbs and Town. Calthorpe-Van der Ryu 
The Regional City Planning for the end of sprawl. Calthorpe-Fulton 
La comunidad de Arquitectos Van der Broek-Bakema. Ed. Gustavo Gili 
Planes muy especiales. M. Corominas, J. Sabaté, A. Sotoca. Ed. COAC y Escola Sert 
Vinex Atlas. J.Bojeinga. Ed. 010 
 
 


